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ANEXO III

REQUISITOS  PARA  LA  PRESENTACIÓN  AL  CONCURSO  PÚBLICO  DE  LOS 

POSTULANTES A LA CATEGORÍA "PROYECTOS"

La presentación al  Concurso Público deberá efectuarse mediante la confección e 

impresión de una carpeta con el rótulo o carátula “CARPETA DE PRESENTACIÓN 

AL CONCURSO PÚBLICO DE ANTECEDENTES PARA LA DISTRIBUCION DE LA 

CUOTA  HILTON  CORRESPONDIENTE  AL  CICLO  COMERCIAL  2010/2011”. 

Deberá  acompañarse  en  original  y  copia,  foliada,  de  tamaño  A4,  con  cubierta 

preferentemente  transparente,  sin  solapas,  de  base  plástica  tipo  polipropileno  y 

anillada  cada doscientas (200) fojas;  colocada en una caja del tipo utilizada para el 

archivo de documentación del tamaño de 43 cm. de ancho  por 39 cm. de largo por 

28  cm.  de  alto,   con  una  capacidad  de  hasta  15  kilos,  numeradas  en  orden 

correlativo, precintadas o cerradas, en las que se consigne en su anverso o tapa el 

nombre  del  POSTULANTE,  la  identificación  de la  categoría  en la  que concursa, 

fecha y hora de apertura. Toda la documentación contenida en la misma, deberá 

estar firmada por el POSTULANTE o APODERADO.

 Esta  Carpeta  obligatoriamente  deberá  contener  la  siguiente  documentación, 

cuidando de guardar el mismo orden establecido en el presente:

I.-DECLARACION JURADA 

1. DECLARACION JURADA del Punto 9.2.1 del Anexo I del presente, la cual deberá 

presentarse impresa, con tinta de color negro, generada a tal fin desde el sistema 

aplicativo  "CONCURSO  HILTON-Versión  2.0"  disponible  desde  la  página  web 

institucional que posee esta Autoridad de Aplicación (http://www.oncca.gov.ar).

2. Copia del acuse de recibo emitido por la Autoridad de Aplicación al  que hace 

referencia el Punto 9.2.1. del Anexo I del presente.

II.- DOCUMENTACIÓN RESPALDATORIA (PUNTO 9.2.2. del Anexo I del presente)
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3. Separador en hoja A4, blanca, con el rótulo central "ACEPTACION DEL PLIEGO 
DE  BASES  Y  CONDICIONES  Y  DE  TODOS  SUS  ANEXOS",  adjuntando  a 

continuación:

3.1 La Declaración Jurada que acredita el retiro del presente Pliego ante esta Oficina 

Nacional, conforme lo establecido en el Punto 4 del Anexo I del presente.

4.  Separador  en  hoja  A4,  blanca,  con  el  rótulo  central  "DATOS  DEL 
POSTULANTE", adjuntado a continuación la siguiente documentación:

4.1.  El  instrumento  que  acredite  la  constitución  del  PROYECTO  a  la  fecha  del 

llamado a Concurso. 

4.2.  Declaración Jurada que acredite  no poseer  deudas exigibles respecto  de la 

ADMINISTRACION  FEDERAL  DE  INGRESOS  PUBLICOS  y/o  la  OFICINA 

NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO.

4.3. Declaración Jurada que acredite la inscripción vigente del PROYECTO en las 

categorías de exportador y/o matarife abastecedor bovino conforme lo dispuesto por 

la Ley Nº 21.740 y por la Resolución Nº 7953 del 1 de diciembre de 2008 de la 

OFICINA  NACIONAL  DE  CONTROL  COMERCIAL  AGROPECUARIO  y  su 

modificatoria.

4.4. Presentar constancia de Clave Única de Identificación Tributaria (C.U.I.T.).

4.5.  Declaración  Jurada  estableciendo  quién  ejercerá  la  titularidad  de  los 

Certificados  de  Autenticidad  que  amparan  los  embarques  correspondientes  a  la 

‘CUOTA HILTON’.

4.6.  Listado de los PRODUCTORES ORIGINALES  integrantes del  PROYECTO, 

adjuntando la siguiente documentación:
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4.6.1. Declaración Jurada del listado completo, provisorio, de los PRODUCTORES 

ORIGINALES participantes en el PROYECTO. 

4.6.2. Por cada Productor Original se deberá presentar una Declaración Jurada con 

firma certificada de la razón social titular de la hacienda que definirá el grado de 

compromiso del productor con el PROYECTO, indicando en cada caso:

4.6.2.1. Nombre y Apellido ó Razón Social.

4.6.2.2. Documento de identidad o Clave Única de Identificación Tributaria (C.U.I.T.)

4.6.2.3. Domicilio real y legal.

4.6.2.4. Nombre del/ de los establecimiento/s.

4.6.2.5.  Número/s  de  Registro  Nacional  Sanitario  del  Productor  Agropecuario 

(RENSPA), del / de los establecimiento/s.

4.6.2.6. Ubicación del/ de los establecimiento/s, indicando la Región Ganadera a la 

que pertenecen de conformidad con los Puntos 7.42, 7.43 y 7.44 del Reglamento de 

Normas Básicas (Resolución ONCCA Nº 7530/2009)

4.6.2.7. Superficie/s del/ de los establecimiento/s.

4.6.2.8. Volumen comprometido de hacienda por el productor.

4.7. Condiciones particulares para ASOCIACIONES DE CRIADORES.

Las Asociaciones de Criadores, además de lo solicitado precedentemente deberán 

presentar la siguiente documentación certificada ante Escribano Público:

4.7.1. Contrato constitutivo, estatutos sociales.
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4.7.2. Nómina de autoridades.

4.7.3. Domicilio legal.

4.7.4. Inscripción en los respectivos registros.

4.7.5.  Cualquier  otra  documentación  que  acredite  la  forma  de  constitución  del 

PROYECTO.

4.7.6.  Listado  de  PRODUCTORES  integrantes  que  aportarán  hacienda  al 

PROYECTO y acreditación de los mismos como criadores de la raza en cuestión 

(socios), firmado por el responsable de la respectiva Asociación.

4.7.7. Presentación del acta de asamblea donde se autoriza la titularidad de faena y/

o exportación a nombre de un tercero, sea éste una sociedad conformada a los fines 

o el frigorífico exportador asociado.

4.8.  Los  postulantes  constituidos  como  personas  jurídicas  deberán  adjuntar 

constancia  emitida  por  el  registro  de  juicios  universales  expedido  por  el  registro 

correspondiente a su domicilio legal.

5.  Separador  en  hoja  A4,  blanca,  con  el  rótulo  central  "DATOS  DEL 
REPRESENTANTE DEL PROYECTO CONJUNTO ANTE LA OFICINA NACIONAL 
DE  CONTROL  COMERCIAL  AGROPECUARIO",  adjuntando  a  continuación  la 

siguiente documentación:

5.1.  Individualización  de  la  persona  física  designada  como  representante  del 

PROYECTO  CONJUNTO  ante  esta  Oficina  Nacional,  denunciando  el  nombre, 

apellido y número de documento de identidad del responsable del PROYECTO. 

5.2. Constancia de CUIT/CUIL del representante.

5.3. Fotocopia íntegra del Documento Nacional de Identidad.

5.4. Acta de designación debidamente certificada.



"2010-Año del Bicentenario de la Revolución de Mayo" 

6.  Separador  en  hoja  A4,  blanca,  con  el  rótulo  central  "DATOS  DE  EL/LOS 
ESTABLECIMIENTO/S ASOCIADOS AL PROYECTO", adjuntando a continuación 

la siguiente documentación:

6.1.  Nómina  de  los  establecimientos  asociados  al  Proyecto  con  sus  respectivas 

constancias  de  habilitación  sanitaria  expedida  por  el  SERVICIO  NACIONAL  DE 

SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA (SENASA), para exportar a la UNION 

EUROPEA y, la certificación que acredite que su/s planta/s se encontraron activas y 

en producción continua, durante los DOCE (12) meses del año anterior al que se 

realiza este Concurso. La Autoridad de Aplicación podrá exceptuar el cumplimiento 

de este requisito, a aquellos POSTULANTES cuyas plantas hubieren visto impedido 

su funcionamiento por caso fortuito,  por reparaciones producto de inversiones en 

infraestructura que sean debidamente probadas o fuerza mayor.

6.2. Constancia de inscripción en el registro previsto en la Ley Nº 21.740. (Matrículas 

otorgadas  por  la  OFICINA  NACIONAL  DE  CONTROL  COMERCIAL 

AGROPECUARIO,  organismo  descentralizado  en  la  órbita  del  MINISTERIO  DE 

AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA).

6.3.  Declaración  jurada  del  titular,  apoderado  o  representante  legal  de  los 

establecimientos  frigoríficos  involucrados  en  el  Proyecto  donde  se  manifieste  el 

compromiso de faena y/o  depostada en los mismos, y/o  la propia pertenencia al 

Proyecto.

7.  Separador  en  hoja  A4,  blanca,  con  el  rótulo  central  "DATOS  DEL/LOS 
EXPORTADORES VINCULADOS AL PROYECTO",  adjuntando a continuación la 

siguiente documentación:

7.1. Constancia de inscripción de la firma exportadora, en el registro previsto en la 

Ley Nº 21.740. (Matrículas otorgadas por la OFICINA NACIONAL DE CONTROL 

COMERCIAL  AGROPECUARIO,  organismo  descentralizado  en  la  órbita  del 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA).
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8. Separador en hoja A4, blanca, con el rótulo central "MATRICULA/S DE FAENA Y 
EXPORTACION  DEL  PROYECTO  CONJUNTO",  adjuntando  a  continuación  la 

siguiente documentación:

8.1. Constancia de inscripción del PROYECTO en las categorías de exportador y/o 

matarife abastecedor bovino conforme lo dispuesto por la Ley Nº 21.740 y por la 

Resolución Nº 7953 del  1 de diciembre de 2008 de la  OFICINA NACIONAL DE 

CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO y su modificatoria.

9.  Separador  en  hoja  A4,  blanca,  con  el  rótulo  central  "ANTECEDENTES  DE 
FAENA", adjuntando a continuación la siguiente documentación:

9.1.  Impresión  del  detalle  de  la  faena  mensual  generadas  desde  el  “Aplicativo 

Concurso  Hilton  -  Versión  2.0”,   discriminada  por  establecimiento  y  matrícula, 

expresada en total de cabezas y en toneladas de res con hueso, correspondiente a 

cada CICLO DE EXPORTACION. 

La  Autoridad  de  Aplicación  se  reserva  la  facultad  de  exigir  la  exhibición  de  los 

romaneos  y  cualquier  otra  documentación  que  respalde  la  actividad  de  faena 

denunciada.

10.  Separador  en  hoja  A4,  blanca,  con  el  rótulo  central  "ANTECEDENTES  DE 
EXPORTACION", adjuntando a continuación la siguiente documentación:

10.1. Impresión del  detalle de las exportaciones  mensuales generadas desde el 

“Aplicativo Concurso Hilton -  Versión 2.0”,   para medir  los ANTECEDENTES DE 

EXPORTACION HILTON (A.E.H.)  declarados por  el  POSTULANTE,  discriminada 

por establecimiento productor y matrícula exportadora, expresada en FOB Dólares 

Estadounidenses y en toneladas de res con hueso, correspondiente a cada CICLO 

DE EXPORTACION,  y  provenientes  de  hacienda  de  productores  integrantes  del 

PROYECTO.
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10.2. Impresión del  detalle de las exportaciones  mensuales generadas desde el 

“Aplicativo  Concurso  Hilton  -  Versión  2.0”,  para  medir  los  ANTECEDENTES DE 

EXPORTACION  (A.E)  declarados  por  el  POSTULANTE,  discriminada  por 

establecimiento  productor  y  matrícula  exportadora,  expresada  en  FOB  Dólares 

Estadounidenses y en toneladas de res con hueso, correspondiente a cada CICLO 

DE EXPORTACION,  y  provenientes  de  hacienda  de  productores  integrantes  del 

PROYECTO.

10.3. Declaración Jurada respecto del Cumplimiento de la Cuota Hilton conforme al 

punto 23.2.1.6. del Anexo 1 del presente.

11.  Separador  en  hoja  A4,  blanca,  con  el  rótulo  central  "CERTIFICADO  DE 
CUMPLIMIENTO FISCAL", adjuntando a continuación la siguiente documentación:

11.1. “Certificado Fiscal exigido para Contratar" vigente expedido según lo establece 

la  Resolución  General  Nº  1814  de  fecha  13  de  enero  de  2005,  de  la 

ADMINISTRACION  GENERAL  DE  INGRESOS  PUBLICOS.  El  mismo  deberá 

indefectiblemente encontrarse vigente al momento de procederse a la adjudicación. 

El mismo deberá  extenderse a nombre del Proyecto Conjunto, del establecimiento 

frigorífico asociado y, en su caso, de la firma exportadora.

12.  Separador  en  hoja  A4,  blanca,  con el  rótulo  central  "PRESENTACION  DEL 
PRODUCTO", adjuntando a continuación la siguiente documentación:

12.1. La presentación del producto con las especificaciones siguientes: 

12.1.1.  Origen  de  la  hacienda:  Deberá  ser  provista  por  los  integrantes  del 

PROYECTO.

12.1.2. Modalidad de pago de la hacienda.

12.2.  Diferenciación  del  producto:  Se  dará  preferencia  a  aquellos  PROYECTOS 

donde esto se explicite, entendiéndose el uso de los siguientes instrumentos:
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12.2.1. Los relacionados con la propiedad intelectual: Marcas registradas, patentes 

de proceso de producto, diseños, logotipos, denominación de origen, etcétera. En 

todos los casos deberá presentarse fotocopia certificada ante Escribano Público de 

la documentación que acredite la efectiva propiedad.

12.2.1.2.  Los  relacionados  con  la  certificación  de  calidad:  Se  establece  que  la 

certificación de calidad referida a la hacienda y/o  al  proceso de elaboración y al 

empaque del producto deberá ser realizada por organizaciones acreditadas por el 

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA (SENASA), 

caso contrario no se les otorgará el puntaje para su calificación.

13. Separador en hoja A4, blanca, con el rótulo central "PRESENTACION DEL/LOS 
IMPORTADOR/ES" adjuntando a continuación la siguiente documentación:

13.1. Copia certificada de las cartas de intención de los importadores vinculados con 

el proyecto, con la siguiente información: 

13.1.1.  PRESENTACION DEL IMPORTADOR: Se deberá presentar una carta de 

intención del/ los importador/es, involucrado/s en el PROYECTO, como así también 

la información que acredite la importancia del mismo, su participación en el mercado 

y la descripción de los canales de venta que utilizarán.

En  caso  de  ser  importador  de  un  supermercado  o  cadena  hotelera  o  de 

restaurantes,  se  deberá  acompañar  una  carta  del  destinatario  final  de  la  carne, 

donde conste la intención de éste de comprarle al grupo, para alcanzar una mayor 

calificación.

Si el destinatario final de la carne no fuera el importador directo, deberá manifestarse 

a través de qué importador hará sus operaciones.

14.  Separador  en  hoja  A4,  blanca,  con  el  rótulo  central  "PROGRAMAS  DE 
PROMOCION  /  EXPERIENCIA  ANTERIOR  /  OTRAS  CARACTERISTICAS 
ESPECIALES  DE  LOS  PROYECTOS" adjuntando  a  continuación  la  siguiente 

documentación:
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14.1. PROGRAMA DE PROMOCION: Los PROYECTOS deberán especificar qué 

tipo de publicidad, directa o indirecta, se utilizará a fin de posicionar el producto en 

los puntos de venta: degustaciones, materiales de promoción, publicación en diarios, 

boletines informativos de supermercados o carnicerías, menúes, etcétera.

Se deberá establecer en este programa cuáles son los puntos de venta elegidos y 

cuál su importancia relativa.

Asimismo, será necesario que se establezca cuál será el presupuesto estimado del 

programa de promoción que se proyecta encarar.

14.2. EXPERIENCIA ANTERIOR: Será considerada la acreditación de experiencia, 

vocación  y  aptitud  exportadora  anterior  en  diferentes  mercados,  siempre  que se 

acompañe la documentación pertinente.

14.3.  Documentación  sobre  las  CARACTERISTICAS  ESPECIALES  DE  LOS 

PROYECTOS,  se  podrá  detallar  cualquier  otra  característica  que  se  considere 

relevante  y  que  no  haya  sido  contemplada  en  los  Puntos  establecidos 

precedentemente.

15.  Separador  en  hoja  A4,  blanca,  con  el  rótulo  central  "PLAN  MINIMO  DE 
EXPORTACIONES" el cual indefectiblemente como mínimo deberá contener:

15.1. El programa de faena mensual de animales con aptitud HILTON previsto para 

satisfacer  su  PROPUESTA  de  exportación,  considerando  la  obligación  de  dar 

cumplimiento  a  la  prestación  con  las  siguientes  exigencias  establecidas  por  los 

Puntos 24.4, 24.5, 24.6, 24.7, 27.3.1 y 27.3.2 en orden a las exigencias allí previstas.

15.2. Cronograma tentativo de embarques para la exportación de su PROPUESTA.

16.  Separador  en  hoja  A4,  blanca,  con  el  rótulo  central  "APORTES  Y 
CONTRIBUCIONES  INGRESADOS  AL  SISTEMA  DE  SEGURIDAD  SOCIAL", 

adjuntando a continuación la siguiente documentación:

16.1. Declaración Jurada del total de aportes y contribuciones correspondientes a su 

NOMINA DE EMPLEADOS pertenecientes al Estatuto del Peón de Campo (Decreto-
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Ley Nº 28.160/44 ratificado por Ley Nº 12.921 de fecha 21 de diciembre de 1946), 

declarados y efectivamente pagados al  Sistema de Seguridad Social  durante los 

DOS  (2)  últimos  CICLOS  DE  EXPORTACION;  conforme  lo  consignado  en  los 

códigos 351 y 301 del Formulario 931 de AFIP, correspondiente a Contribuciones y 

Aportes a la Seguridad Social.

17. Separador en hoja A4, blanca, con el  rótulo central  “MANTENIMIENTO DEL 
NIVEL DE EMPLEO", adjuntando a continuación la siguiente documentación:

17.1.  Declaración  Jurada del  total  de  EMPLEADOS por  productor  integrante  del 

Proyecto, correspondiente al último CICLO DE EXPORTACION.

18. Separador en hoja A4, blanca, con el rótulo central "ANTECEDENTES MINIMOS 
DE EXPORTACION", adjuntando a continuación la siguiente documentación:

18.1 Declaración Jurada donde se acredite poseer ANTECEDENTES MINIMOS DE 

EXPORTACION,  correspondientes  al  último  CICLO  DE  EXPORTACION,  de 

VEINTIOCHO TONELADAS (28 t.) como mínimo, debiendo pertenecer los mismos a 

hacienda de productores integrantes del PROYECTO.

19.  Separador  en hoja  A4,  blanca,  con el  rótulo  central  "ANTECEDENTES DEL 
CICLO  COMERCIAL  2009/2010", acreditando  mediante  declaración  jurada  las 

siguientes exigencias: 

19.1 Acreditar en torno al cupo exportado durante el CICLO COMERCIAL HILTON 

2009/2010, de acuerdo a la asignación inicial recibida que:

19.1.1.  El  origen  del  CIEN POR CIENTO (100%)  de  los  animales  fuese  de  los 

PRODUCTORES INTEGRANTES del PROYECTO CONJUNTO.

19.1.2. El origen del SESENTA POR CIENTO (60%) de la carne exportada fuese de 

PRODUCTORES ORIGINALES.

19.1.3.  De  la  hacienda  remitida  para  faena,  por  lo  menos  el  CINCUENTA POR 

CIENTO (50%) perteneciere a los PRODUCTORES ORIGINALES.
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20.  Separador  en  hoja  A4,  blanca,  con  el  rótulo  central  "INEXISTENCIA  DE 
CAUSALES  DE  INHABILITACION  PARA  CONCURSAR",  adjuntando  a 

continuación la siguiente documentación:

20.1. Informe actualizado, expedido por el Registro Respectivo, del que no surjan 

anotaciones personales respecto del POSTULANTE y sus administradores.

20.2. Declaración jurada exigida por el Punto 8 del Anexo I del presente.

21. Separador en hoja A4, blanca, con el rótulo central "GARANTIAS", adjuntando a 

continuación la siguiente documentación:

21.1.  Copia  certificada  de  la  garantía  de  mantenimiento  de  la  propuesta,  cuyo 

original debe ser incluido en la PROPUESTA, conforme Punto 9.1.2 del Anexo I del 

presente.

22. Separador en hoja A4, blanca, con el  rótulo central  "ABASTECIMIENTO AL 
MERCADO  INTERNO",  adjuntando  declaración  jurada  que  acredite  haber 

abastecido el mercado interno y cumplido las pautas de precios internos acordadas 

durante  el  último CICLO DE EXPORTACION.  Para  el  caso  de  las  asociaciones 

civiles sin fines de lucro deberá detallarse a través de qué firmas comercializadoras 

integrantes del  Proyecto  se computarán los datos de abastecimiento al  mercado 

interno.

La  Autoridad  de  Aplicación  requerirá  a  dicho  efecto  a  la  SECRETARIA  DE 

COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS, 

un informe sobre el cumplimiento de las pautas de precios internos acordadas y el 

efectivo abastecimiento interno de cada POSTULANTE. Dicho informe deberá ser 

remitido en el plazo perentorio de CINCO (5) días hábiles, pudiendo requerirse por 

única vez la prórroga del citado plazo por hasta un máximo de DOS (2) días hábiles.
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23. Separador en hoja A4, blanca, con el rótulo central  "DECLARACION JURADA 
DE VERACIDAD Y ACTUALIZACION DE DATOS", adjuntando a continuación la 

siguiente documentación:

23.1 Una Declaración Jurada del POSTULANTE en la que garantice la veracidad y 

exactitud de todos sus informes y autorice expresamente a esta Oficina Nacional 

para requerir  a organismos oficiales,  compañías de seguros, financieras, bancos, 

cámaras  empresariales  o  asociaciones  de  productores,  sindicatos,  o  cualquier 

persona  física  o  jurídica  indicada  como referencia,  las  informaciones pertinentes 

vinculadas  con  su  presentación.  Asimismo deberá  autorizar  expresamente  a  los 

citados organismos a suministrar la información requerida.


